RESOLUCION N° 069/06

Vistos:

Que doña …, con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Sepelio No. …, emitida a favor de … por haber denegado las contraprestaciones a su cargo por el fallecimiento del asegurado ;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 5 de octubre de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora le fue comunicada a esta Defensoría el 23 de octubre de 2006;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 13 de noviembre de 2006;

Que, en síntesis, la reclamante y su representante, en sus recursos y en la audiencia manifiestan: (1) que el 7 de junio de 2006 falleció el señor … como consecuencia de una peritonitis; (2) que la aseguradora les deniega las contraprestaciones a su cargo aduciendo que su hijo ha fallecido por padecer de una enfermedad preexistente; (3) que en ninguna de las exclusiones contenidas en el Art.3 de la póliza se encuentra el caso de su hijo ya que A)ni ha fallecido por una enfermedad grave detectada o enfermedad infecto contagiosas antes del inicio de la póliza, ni B)el fallecimiento ha ocurrido durante el primer año de vigencia del seguro;  (4) que la aseguradora debe aceptar el reclamo ya que no se trata de un caso de preexistencia. 
Que la aseguradora, en su recurso y con su representante en la audiencia, también en síntesis, manifiestan: (1) que no han cancelado la indemnización a favor de los beneficiarios en razón a que el contratante ocultó información, lo cual acarrea la nulidad del seguro; (2) que de acuerdo a la historia clínica acompañada al reclamo, el asegurado fue operado por perforación intestinal en el 2000, quedando con una bolsa de colostomía que llevó hasta el momento de su fallecimiento; (3) que  no obstante ello, cuando contrató el seguro de sepelio en el 2001, declaró encontrarse en perfecto estado de salud; (4) que los problemas de salud del asegurado relacionados con los que produjeron su deceso se remontan a 1996, también de acuerdo a su historia clínica; (4) que si bien es cierto brindaron el servicio de sepelio del asegurado, ello se debió a que a dicha fecha no habían tomado conocimiento de la historia clínica del asegurado
Considerando;

Que, el artículo 380º del Código de Comercio establece que el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que asimismo, el contrato de seguros es esencialmente uno de buena fe, por lo que las partes se deben mutuos deberes de lealtad y transparencia, siendo en ese contexto de particular importancia la exactitud y veracidad de la declaración que formula el potencial asegurado al momento de contratar;

Que, la aseguradora ha cumplido con presentar copia de la Póliza de Seguro contratada por el reclamante, en la que se establece expresamente en la Declaración de Salud, que éste se “encontraba en perfecto Estado de Salud”; cuando de acuerdo a su historia clínica fue operado en el año 2,000 de una perforación intestinal, lo que trajo como consecuencia que llevara una bolsa de colostomía en forma permanente; información que ningún momento fue comunicada por el asegurado a la aseguradora;

Que en la Declaración del Contratante Titular suscrita por el asegurado este tomó conocimiento de que cualquier omisión, simulación o falsedad anulaba el contrato de seguro;
Que, en consecuencia, al amparo de lo dispuesto por el artículo 376 inciso 2 del Código de Comercio, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación.
Resuelve:
Declarar infundado el reclamo interpuesto por doña … contra …, correspondiente a la Póliza  de Seguro de Sepelio N° …; sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorgan ante las instancias pertinentes.
                                                                                        Lima, 27 de noviembre de 2006

